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"Debemos proteger y cuidar la Constitucion de 1991 como la piedra
angular e insustituible de la democracia colombiana": presidenta de la

Corte en la conmemoracion de los 35 anos de la Constitucion

Memorias periodisticas de la conmemoracién de los 35 arios de la
Constitucion, un pacto vivo que nos une.

Bogota D.C., 6 de julio de 2026
La conmemoracién de los 35 aflos tuvo lugar este 6 de julio en la

Universidad Externado de Colombia, en el marco del Congreso Mundial de
Derecho Constitucional.
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de la década de 1980 y explicé que la Constitucién de 1991 surgié como
resultado de un proceso democratico, plural e incluyente impulsado por la
ciudadania, especialmente mediante la Séptima Papeleta y la Asamblea
Nacional Constituyente. Sefialé que este proceso permitié construir un
pacto de paz basado en la dignidad humana, la participacién ciudadana y
el reconocimiento de los derechos fundamentales.

Asimismo, destacd que el constitucionalismo colombiano ha contribuido a
la inclusién, la igualdad y la justicia material, permitiendo que sectores
histéricamente excluidos encuentren proteccién efectiva mediante la
justicia constitucional. Subrayé que la tutela y el control constitucional han
sido mecanismos esenciales para limitar los abusos del poder, garantizar la
separacién de poderes y preservar el orden democratico.

Por su parte, el Rector de la Universidad del Externado de Colombia,
Hernando Parra Nieto, en su discurso destacé que la Constitucién Politica
de 1991 es un proyecto colectivo que refleja los ideales de libertad,
igualdad, justicia y dignidad humana de la sociedad colombiana. Sefialé
gue las promesas que adn no se han cumplido no representan un fracaso,
sino una muestra de que la Constitucién sigue vigente y continda
orientando los esfuerzos para construir un pais mas justo e incluyente.

Carlos Fernando Galan, alcalde mayor de Bogot4, destacd que, durante los
35 anos de vigencia de la Constitucién de 1991, las instituciones
colombianas han demostrado fortaleza al proteger la democracia, la
separacion de poderes y el Estado de derecho frente a distintos desafios.
Resalté que la Constitucién debe ser defendida y fortalecida, no
reemplazada, y que todos los servidores publicos tienen la responsabilidad
de respetar y proteger el orden constitucional.

En el cierre de la primera parte de la jornada, el exmagistrado Carlos
Esteban Jaramillo Schloss recordé el papel fundamental que desempefié
la Corte Suprema de Justicia en el proceso que permitié la convocatoria de
la Asamblea Nacional Constituyente de 1991, destacando que la decisién se
adoptd con patriotismo, responsabilidad y el propdsito de fortalecer la
democracia y el Estado de derecho.

Lecturas de la Constitucion

Durante el evento académico se desarroll6 una conversacién entre la
defensora del pueblo, una nifia y una jueza de familia, centrada en el
alcance del articulo 44 de la Constitucién Politica de 1991y la proteccién de
los derechos de los nifios, nifias y adolescentes.
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gue ha permitido actualizar la interpretacién de los derechos conforme a
las transformaciones sociales.

De igual manera, otras tres ciudadanas hicieron énfasis en la lectura de la
carta magna, en la que se destacé que el articulo 13 de la Constitucién
consagra el principio de igualdad y la obligacién del Estado de adoptar
medidas a favor de grupos histéricamente discriminados. En este
contexto, se subrayé el papel central de la Corte Constitucional como
garante de ese mandato, al haber proferido numerosas sentencias
orientadas a materializar la igualdad real para las personas LGBTIQ+,
incluyendo decisiones sobre no discriminacién, derechos de familia,
educacién, salud y proteccidn frente a practicas excluyentes.

Adicionalmente, se hizo referencia a la incorporacién de los derechos de
las personas con discapacidad al bloque de constitucionalidad, junto con
la jurisprudencia de la Corte, que consolidé el transito hacia el modelo
social de discapacidad, basado en el reconocimiento de la autonomia y la
capacidad juridica de las personas con discapacidad. Y se concluyé
diciendo que la Constitucién de 1991 ha permitido un avance significativo
en materia de igualdad y reconocimiento de derechos, pero que su plena
realizacién depende de la garantia efectiva de lo ya reconocido, evitando
brechas entre el desarrollo normativo y la realidad social.

Del momento constituyente a la vigencia de la Constitucién

El panel, conformado por los exmagistrados de la Corte Constitucional
Cristina Pardo y Manuel José Cepeda, y el exconstituyente Juan Carlos
Esguerra, destacé que la Constitucién de 1991 fue el resultado de un
amplio consenso politico y ciudadano orientado a fortalecer la democracia
participativa. Se recordd que su origen estuvo asociado a un proceso
constituyente de caracter incluyente, expresado en el acuerdo politicoy en
el voto ciudadano mediante una tarjeta electoral Unica, cuyo contenido
sustantivo buscaba consolidar la participacién democratica.

Los intervinientes enfatizaron que la Constitucién no fue disefiada contra
ningun sector politico o social, sino como un pacto colectivo orientado a la
protecciéon de toda la poblacién. En ese sentido, sefialaron que, en
distintos grados, la totalidad de los ciudadanos ha encontrado algdn nivel
de amparo en sus disposiciones. Se destacd, ademas, la nocién de una
“Constitucion viva”, entendida como una construccién colectiva en
permanente desarrollo. Este caracter dindmico ha sido posible gracias a la
participacién activa de la ciudadania, especialmente mediante el uso
masivo de la accién de tutela, lo que ha permitido la aplicacién efectiva de
los derechos constitucionales en la vida cotidiana.

Conferencia internacional
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legislador, estdn sometidos a ella. Indicé que el pluralismo politico solo es
legitimo cuando respeta los principios, valores y reglas constitucionales, ya
que de lo contrario la democracia podria degradarse en un gobierno de
mayorias sin limites.

Ademads, advirtié que los tribunales constitucionales deben actuar con
independencia, rigor y prudencia, sin reemplazar al legislador ni a otras
autoridades. Concluyé que la estabilidad de la democracia constitucional
depende tanto de instituciones sdélidas como de una ciudadania
comprometida con la Constitucién y sus valores.

Un pacto fundamental vivo que nos convoca a continuar la conversacion

En el segundo panel se destacd la importancia de fortalecer el didlogo
entre el derecho, la economia y otras disciplinas como la psicologia, la
sociologia, la antropologia y la tecnologia, con el fin de lograr una
implementacién mas efectiva de los derechos consagrados en la
Constitucién. Los panelistas coincidieron en que la sola expedicién de
normas o decisiones judiciales no garantiza su cumplimiento, por lo que
resulta indispensable comprender los incentivos, los comportamientos
socialesy las realidades territoriales que condicionan su aplicacién.

Otro de los ejes de discusién fue el impacto de las nuevas tecnologias
sobre la democracia. Los panelistas advirtieron que las redes sociales y las
plataformas digitales han transformado profundamente la participacién
ciudadana, favoreciendo fenémenos como Ila polarizacién, la
desinformacién y el fortalecimiento de discursos extremistas. Se enfatizé
gue estos cambios representan uno de los mayores retos para las
democracias contemporaneas y exigen respuestas institucionales que
protejan el debate publico y los valores democraticos.

En este contexto, se destacé la necesidad de adaptar las politicas publicas
y los mecanismos de comunicacién a las nuevas formas de interaccién
social, especialmente entre las generaciones mas jévenes.

Finalmente, en el cierre del evento, la vicepresidenta de la Corte, Natalia
Angel Cabo, sefialé que la Constitucién de 1991 representé mucho mas que
un nuevo texto juridico; fue la expresién del deseo de una generacién que
decidié responder a la violencia, la exclusién y la falta de participacién
democratica mediante un proyecto basado en la dignidad humana, la
igualdad, la paz, el pluralismo y el Estado Social de Derecho. En ese
sentido, afirmé que quienes vivieron ese proceso se consideran “hijos e
hijas de la Constitucién”, porque comprendieron que su verdadera fuerza
depende de la apropiacidn ciudadana y de su desarrollo permanente.
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